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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de
le1ras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se
hace referencia a un documento de las Naciones Unidas.,
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ll. ATRIBUCIONES

m. INFORMACION ESTADISTICA

•• "'~-J,.

"7. Pide a la Comisión de Cuotas que, a la luz
de los resultados del estudio especializado previsto
en el párrafo 5 supra y de toda la información que
pudieran proporcionar los Estados Miembros, infor
me a la Asamblea General en el decimoctavo período
de sesiones, y le formule las recomendaciones que
considere justificadas respecto de las posibles revi
siones de la escala de cuotas."

miento sobre todos los problemas pertinentes de com
parabilidad que surjan en la preparación de material
estadístico para uso de la Comisión de Cuotas cuando
ésta vuelva a examinar la escala de cuotas;

"

Sr. Stanislaw Raczkowski
Sr. Maurice Viaud

2. El Sr. P. Chernyshev, miembro de la Comisión,
no pudo asistir al período de sesiones y designó al
Sr. V. G. Solodovnikov en sU representación. La Comi
sión aceptó esta designación en la inteligencia de que el
suplente se mantendría en consulta con el miembro que
representaba.

3. La Comisión eligió al Sr. Chakravarty como Pre
sidente y al Sr. Kia como Vicepresidente.

ha venido estudiando los problemas de comparabHidad
entre los dos principales sistemas de cuentas nacionales.
El Secretario General acordó con los Gobiernos de
Checoslovaquia, Hungría, Reino Unido y Estados Uni
dos, que éstos designarían, en calidad de consultores
expertos encargados de la fase inicial del estudio, a sus
relatores que participan en el Grupo, y se convino que
las consultas se celebrarían después del cuarto período
de sesiones del Grupo.

8. La Comisión desea dejar constancia de su agra
decimiento por los trabajos del Secretario General y
del grupo de consultores. A continuación se resumen
las principales conclusiones de las consultas.

9. Las diferencias en el campo de actividades eco
nómicas que abarcan los dos sistemas de cuentas nacio
nales fue elegida como tema de estudio inmediato por
el Secretario General, no sólo por su importancia cuan
titativa, sino también porque ponen de manifiesto la
discrepancia fundamental de los conceptos económicos
que informan la contabilidad nacional de los dos grupos
del país. Este aspecto fue de especial interés para la
Comisión cuando preparó la actual escala de cuotas de
los Estados Miembros.

10. El problema consiste en estima.r el valor de la
"producción no material" en los países que aplican el
SPM, en vista de que este aspecto de la actividad
económica se incluye en el ingreso nacional de los países

1

r

l. COMPOSICION DE LA COMISION

.

1. El 22° período de sesiones de la Comisión de
Cuotas se celebró en la Sede de las Naciones Unidas
del 10 de septiembre al 16 de septiembre de 1963. Asis
tieron a él los miembros siguientes:

Sr. Raymond T. Bowman
Sr. B. N. Chakravarty
Sr. T. Vv. Cutts
Sr. James Gibson
Sr. F. Nouredin Kia
Sr. D. Silveira da Mota
Sr. José Pare.ja y Paz Soldán

1 Documentos Oficiales de la Asamblea Gmeral, decimosexta
período de sesiones, Suplp.mento No. 10 (A/4775 Y Corr.l) ,
anexo.

2 Para los informes de la Comisión sobre sus 20° y 21 0

períodos de sesiones, véase Documentos Oficiales de la Asam
blea General, decimosexto período de sesiones, Suplemento
No. 10 (A/4775 Y Corr.!) ; e lbid., decimoséptimo periodo de
sesiones, Suplemento No. JO (A/52!0).

• Esta Conferencia se ce11ebra bajo los auspicios de la Comi
sión de Estadística y de la Comisión Económica para Europa.

4. Las atribuciones generales de la Comisión figuran
en el anexo al informe que ésta presentó a la Asam
blea General en su decimosext') período de seslones1 .

En su decimoséptimo período de sesiones, la Asamblea
General aprobó la resolución 1870 (XVII) en la cual
se solicitaba 10 siguiente:

"5. Pide al Secretario General que lleve a cabo
un estudio especializado de los diferentes sistemas de
contabilidad nacional con miras a obtener asesora-

5. En el párrafo 7de 1.a resolución 1870 (XVII)
de la Asamblea General, se pidió a la Comisión que
informara a la Asamblea General en su decimoctavo
período de sesiones, formulando recomendaciones con
respecto a las posibles revisiones de la escala de cuotas.
La Comisión examinó esta cuestión teniendo en cuenta
los resultados del estudio del Secretario General, que se
solicitaba en el ptrrafo 5 de dicha resolución.

6. La Comisión había recomendado el estudio de
que se trata después de las deliberaciones, en sus 20°
y 21 0 períodos de sesiom:s2, acerca de las diferencias
de 'concepto entre las estadísticas de ingreso nacional
de los Estados Miembrou que emplean unl) u otro de
los dos principales sistemas; a saber, el sistema de
cuentas nacionales de las Naciones Unidas (CNU) o
el sistema del producto material (SPM).

7. El Secretario General informó a la Comisión
sobre la primera fase del estudio. Esta primera fase se
había efectuado en estrecha relación con los trabajos
del Grupo de Relatores, asociado a la Conferencia de
Estadísticos Europeos3 que, desde hace algunos años,
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que utilizan las CNU, pero, por definición, se excluye
del proyecto material en el primer grupo del país. Ahora
bien, en vista de que la "producción no material" no
es un componente convencional de las cue..tJ.tas nacio
nales en los sistemas estadísticos de los países que no
la incluyen se dan datos para calcularla y, en conse
cuencia, hay que derivarla de una serie de cifras pre
paradas con otrl'S fines que difieren de país en país.
Los consultores se manifestaron de acuerdo en que al
comparar las cifras de los países que siguen el sistema
CNU con las de aquellos que aplican e: SPM es me
nester sumar el producto no material que no se incluye
en los datos de estos últimos, si bien el sumando varía
de país en país y no puede considerarse como un por
centaje uniforme.

11. La cuestión del métodc> de evaluación aplicado
a las cuentas nacionales también fue objeto de consul
tas con los expertos, ya que se habrían planteado ciertos
aspectos del problema en la Comisión de Cuotas y en
la Quinta Comisión de la Asamblea General, en sus
decimosexto y decimoséptimo período de sesiones. Uno
de tales aspectos es la comparabilidad del agregado de
ingreso nacional al costo de los factores en los países
que aplican las CNU con el agregado que se ohtiene
para los países que siguen el SPM sumando al poclucto
material neto la producción no material (sin duplica
ciones). En la Quinta Comisión se mantuvo que este
último agregado, por ser igual al producto nacional neto
a precios de mercado, es necesariamente mayor que la
cifra correspondiente al ingreso nadonal al costo de los
factores, en vista de que incluye los impuestos indi
rectos netos. La Comisión de Cuotas, en su informe
de 1962 señaló que "podía sub&istir cierta disparidad al
tomar el producto nacional neto (incluyendo el pro
ducto no material) de los países socialistas y el produc
to nacional neto al costo de los factores de los demás
países ya que, basándose en la información disponible,
en el caso de los países socialistas no podía hacerse
ninguna deducción específica por conceptos equiparables
a los impuestos indirectos de las economías de empresa
privada"4.

12. Por lo que a esto se refiere, los consultores in
dicaron que el producto interno neto de los países que
siguen el método CNU suele ser comparable con el
producto material neto (si se suma a este último la
prod11cción no material en los países que aplican el
SPM, ambos ag,ch~t:los a precios de mercado). Los
consultores manife:staron que en 1c~ raíses que aplican
el SPM resulta difícil identificar un componente que
corresponda a los impuestos indirectos de los países
que siguen las eNU. Todos los consultores considera
ron que el agregado a precios de mercado sería segura
mente mayor que' el correspondiente agregado al costo
de los factores, si se dispusiera de este último. Uno
de los consultores afirmó que sería más exacto consi
derar que existe un componente indeterminado de im
puestos indirectos en los impuestos sobre el volumen

4 Aj5210, párr. 9.

de ventas de los países que siguen el SPM, cuyo cálculo
exigiría una investigación estadística detallada.

13. Los consultores estudiaron los ajustes necesa
rios de los dos sistemas a fin de basarlos en el "costo
de los factores", como método expeditivo para resolver
los problemas que plantea la actual escala de cuotas
determinada a partir del ingreso nacional al costo de
los factores. Manifestaron qUe, como solución a más
largo plazo, debería prepararse un estudio sobre la ade
cuación de un agregado a precios de mercado, con el
cual se evitaría la dificultad de efectuar estimaciones
al costo de los factores cuando resultan claramente
inaplicables, como es el caso en los países que siguen
el SPM.

14. Los consultores examinaron las características
de los agregados a precios de mercado que serían más
convenientes para los comparaciones internacionales. El
producto nacional neto era, sin duda, preferible desde
el punto de vista conceptual como medida de la capa
cidad de pago, pero presentaba el inconveniente de que
la deducción por consumo de capital fijo no se calculaba
en forma comparable en todos los países. Sin embargo,
estimaron que podían esperarse adelantos estadísticos
que mejoraran estos cálculos y, en consecuencia, que
las desventajas prácticas del producto nacional neto
disminu]eran en lo futuro.

15. En vista de las anteriores observaciones de los
consultores. la Comisión revisó la información que
habíal1. enviado los Estados Miembros, y decidió que
en el caso de dos Estados Miembros, Checoslovaquia
y Hungría, era pertinente revisar las cuotas. La Comi
sión aceptó las estimaciones de la producción no mate
rial presentadas por los Gobiernos de ambos países,
con las consecueptes rebajas de sus cuotas. La Comi
sión tomó nota de que aun contando las observaciones
de los consultores subsistía una cierta incertidumbre
en cuanto a los ajustes correspondientes a los efectos
de los impuestos indirectos (o su equivalente). En el
caso de Hungría, consideró que se habían presentado
datos suficientes para justificar una disminución del
12,5% en las cifras de ingreso nacional que utiliza la
Comisión, a fin de tener en cuenta el elemento de la
imposición indirecta. Por lo que se refiere a Checoslo
vaquia, según el criterio de la Comisión se había pre
sentado poca información directamente relacionada con
el elemento de la imposición indirecta, si bien, teniendo
en 'Cuenta los límites que consideraban apropiados los
expertos consultores, podía concederse una nueva dis
minución del 7,5% en las cifras de ingreso nacional
empleadas por la Comisión.

16. Habida cuenta de los ajustes antes mencionados,
la Comisión recomienda una rebaja de la cuota de
Hungría de 0.56 a 0,51 y de la cuota de Checoslovaquia
de 1,17 a 1,04.

17. La Comisión dejó para más adelante el estudio
de las observaciones presentadas por los consultores
acerca del agregado de cuentas nacionales que sería con
veniente emplear con objeto de mejorar la comparabi
lidad internacional a estos efectos.

;
!

IV. CUOTAS DE LOS NUEVOS ESTADOS MmMBROS

18. Entre las atribuciones de la Comisión se cuenta
la de "presentar recomendaciones a la Asamblea General
sobre las cuotas que deben pagar los nuevos Miembros".
Por lo tanto, la Comisión estudié las cuotas recomen
dadas para nuevos países que fueron admitidos en la

2

Organización en el decimoséptimo período de sesiones
y en el cualto período extraordinario de sesiones de
la Asamblea General, a saber: Argelia, Burundi, Ja
maica, Kuwait, Rwanda, Trinidad yTabago y Uganda.
La Comisión revisó los datos estadísticos disponibles
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para los siete nuevos Estados Miembros y decidió reco
mendar las cuotas que se especifican a continuación:

Porcentajlt
Argelia .•••..••.•.••.•.•.•...• . . • • • . • • . • • • • 0,10
Burundi • . . • • • • • . . • . . • • . . • • • • . • • . • • . . . . . . . • 0,04-
Jamaica ••••.•••.....•.•.••.....•••.•....•.. 0,05
Kuwait . . . . • • . • . • • • . • . . . . . • . • • • • . • . . • . • • . • • 0,04-
Rwanda • . • • • • • . . . . • . . . . . . . . . . . . . . • . • . • • . • • 0,04-
Trinidad y Tabago 0,04-
Uganda •••••••••.••••.••••.•••.••...•...•.• (1,04-

Al cak1,lar la cuota de Kuwait, la Comisión tuvo en
cuenta el principio del máximo per cápita estipulado

en la resolución 238 A (HI) de la Asamblea General
y, en consecuenci;¡" se fijó en la cifra mír~IT".a de 0,04%.

19. En el caso de Argelia, la Comisión indicó que
la base de la escala de cuotas para 1962-1964; es decir,
las estimaciones de ingreso nacional de los años 1957
1959, nI,) era pertinente en la actual situación de Argelia.
La Comisión estimó que la cap3.cidad de pago de Argelia
era bastante menor que la que indicarían los datos de
ingreso nacional para años anteriores y, por 10 tanto,
decidió recomendar una cuota del 0,10%. Sin embargo,
la Comisión desea indicar que esta cuota no servirá de
gttÍa para determinar el nivel de la cuota de Argelia
en los próximos años.

VI. RESUMEN DE LAS REVISIONES DE LA ESCALA DE CUOTAS

v. CUOTAS DE LOS NUEVOS ESTADOS MIEMBROS EN EL ARO DE ADMISION

Después de estudiar las diversas consideraciones del
caso y teniendo presentes sus propias recomendacioneiS
anteriores, así como las de la Asamblea General, la
Comisión decidió recomend;' r, que en caso de que la
Asamblea General fuera nartidaria de reduc~r el mídmo
prescrito de un tercio ~on respecto a los Miembros
admitidos en septiembre y octubre de 1962; a saber,
Argelia, Burundi, Jamaica, Rwanda, Trinidad y Ta
bago y Uganda., la contribución reducida no debería ser
i1)ferior a una novena parte de la cuota de todo el año.
Con respecto a Kuwait, que fue admitido en mayo
de 1963, la Comisión recomienda que la cuota no sea
inferior a la mitad de la consignada para el año com
pleto.

22. Respecto de los anticipos ti~ los nuevos Miem
bros al Fondo de Operaciones, en virtud del artículo 5.8
del Reglamento Financiero, la Comisión decidió reco
mendar que se calculasen aplicando los porcentajes
asignados para 1964 a los nuevos Miembros a la cuantía
del Fondo ce 1964, y que estos anticipos se agregaseil
al nivel autorizado del Fondo en espera de que se in
cluyer: ..1 las cuotas de los nuevos Miembros en la escala
al 100%.
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20. En virtud del artículo 5.8 del Reglamento Fi
nanciero de las Naciones Unidas, "Los nuevos Miem
bros deberán pagar una cuota por el año en que queden
admitidos como Miembros, así como la parte que les
corresponda de los anticipos totales al Fondo de Ope
raciones, fijada cen arreglo a la proporción que deter
mine la Asamblea General". Respecto de la cuota que
deben de pagar los nuevos Estados Miembros para el
año de admisión, la Asamblea General decidió (reso
lución 69 (l) de 14 de diciembre de J946), 10 que
sigue:

"Que a los nuevos Miembros se les exija aportar
al presupu~sto anual del primer año en que fueren
admitidos, un 33%% de las cuotas a ellos asignadas
para el año siguiente, aplicable al presupuesto del
año de su admisión."

Sin embargo, en virtud de decisiones de la Asamblea
General se han hecho excepciones a la regla de un
tercio, y el mínimo prescrito Se ha reducido práctica
mente para todos los nuevos Estados Miembros admi
tidos desde 1955.

21. Las fechas en que fueron admitidos los nuevos
Miembros que ahora. se estudian son las siguientes:

Estado Fllc1<a de admisión

Burundi 1
it:a~~~ JI .... 18 de septiembre de 1962

Trinidad y Tabago

Argelia

Uganda

Kuwait

53 de octubre de 1962

25 de octubre de 1%2

14 de mayo de 1%3

I

Dnados,
lota de
>vaquia

23. Como consecuencia de su estudio, la Comisión
decidió recomendar los siguientes cambios con respecto
a la escala de cuotas de 1964:

Reducciones de las cuotas:
Checoslovaquia o ••••••••••••

Hungría o •• o •••••••••••••••••••

0,13
0,05 0,18

estudio
mItores
oía con
parabi-

:esiones
Ines de
¡di, Ja
Tganda.
anibles

Escala de Guotas actual .

Cuotas de los nuevos Miembros:

Argelia '" .

Burundi .......•........•..............

Jamaica .

Kuwait ........................•.......

Rwanda ........................••.....

Trinidad y Tabago ..

Uganda .............••..............••

Porcentaje

100,16

0,10

0,04

0,05

0,04

0,04

0,04-

0,04- 0,35

100,51

3

100,33

24. La Comisión también decidió recomendar que
la disminución de las cuotas de Che:oslov:':'1uia y Hun
gría también se aplicaran a 1962 y 1963. A fin de evitar
las dificultades administrativas que plantearía la revi
sión de las cuotas de los Estados Miembros ya fijadas
para 1962 y 1963, la Comisión decidió recomendar que
las reducciones de las cuotas de Checoslovaquia y
Hungría al presupuesto general de las Naciones Unidas
para 1962 y 1963, consecuencia de la disminución pro
puesta de las cuotas de los dos Estados Miembros,
debería cubrirse con cargo a los ingresos adicionales
procedentes de las cuotas de los nuevos siete Estados
Miembros correspondientes a dichos ejercicios.
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Hai'
FOI1

Hu!
Indí
Inde
Iral<
Irán
.trlal
Islal
Isra
Itali
Japé
Jord
Lao.
Liba
Libe
Libi¡
Luxe
Mad
Mal¡

Mali
Mar
Méx
Nep:
Nica
Nígt
Nige
Non
Nue
País
Paki
Pan
Para
Perú
Polo
Po
Rein

Nc
Repú
Repú
Repú
Rp.íJú
Repú
Rum;
Senel
Siria
Soma
Sudá
Sudál
Sueci
Taila
Togo
Tún
Turq
Uniól
Urug
Vene.
Yem
Yugo

Admitic
Maur
Mong

Porcentaje

0,09
0,26
0,04
0,07
0,04
0,04
0,22
0,04
1,04
0,26
4,57
0,04
0,04
0.5~

0,06
0,04
0,86

32,02
0,05
0,40
0,37
5,94
0,04
0,09
0,23
0,05
0,04

Estado Miembro

Ceilán ...•.................................
Colombia ....•................•.....••..••••
Congo (Brazzaville) " .
Cc>ngo (Leopoldville) .
Costa de Marfil .
Costa Rica ..............................•..
Cuba .
Chad .
Checoslovaquia ..
Chile .
Chinél .
(,hipre .
Dahomey .
Dinamarca .
Ecuador . .
El Salvador .......•.......................
España , .
Estados Unidos de América .
Etiopía .
Filipinas .
Finlandia " .........................•
Francia •..............................•....
Gabón .
Ghana .
Grecia .
Guatemala ................................•
Guinea ..... o ••••• o •••••••••••• o ••••••••••••

27. La Comisión vio con inquietud las importantes
cantidades atrasadas que estaban pendientes de pago,
según lo indicar: las cifras anteriores, y expresó la
esperanza de que los Estados Miembros interesados
adoptarán las medidas necesarias para pagar las contri
buciones pendientes 10 antes posible.

RECAUDACIÓN DE CUoTAS EN MONEDAS DISTINTAS DEL
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

28. La Asamblea General, en su resolución 1691 A
(XVI), facultó al Secretario General para aceptar, a
su buen juicio y previa cOdsulta con el Presidente de
la Comisión de Cuotas, una parte de las cuotas de los
Estados Miembros para los ejercicios económicos de
1962, 1963 v 1964 en monedas distintas del dólar de
los Estados· Unidos de América. La Comisión tomó
nota de un informe del Secretano General en el que
se indica que en 1963 catorce Estados Miembros utili
zaron la opción de pagar en una o más de nueve mone
das distintas del dólar d~ los Estados Unidos aceptables
para las Naciones Unidas. En pleno cumplimiento de
las solicitudes presentadas p". Estados Miembros. se
asignó un total de 9.000.00:; de dólares pagaderos en
monedas distintas de la mencionada.

FECHA DEL PRÓXIMO Pi:-:RÍODO DE SESIONES
DE LA COMISIÓN

29. La Comisión decidió inaug"trar su próximo pe
ríodo de sesiones el 15 de junio de 1964 en la Sede de
las Naciones Unidas.

27.268.656,04

5.624.299,85

71.905.477 Z5

8.329.599,75

35.184227,49

28.573.763,49

Cuotas d~bidas Atrasos d~b;dils
::?rre.!i>ondient~s correspondientes

a 1963 a años antcriores
(En dólar.s de los EE.UU.)

2.420.408,04

VD. OTRAS CUESTIONES EXAm::NADAS POR LA COMISION

VIII. RECOMENDACIONES DE LA COMISION

Fondo de Operaciones ..•.....

Presupuesto ord;nario de las
Naciones Unidas ....••..••.

Fuerza de Emergencia de las
Nacior~s Unidas .

Cuenta aá hoe de las Naciones
Unidas para el Congo

30. La Comisión de Cuotas recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de re
solución:

"La Asamblea General,
"Ho~biendo considerado el informe de la Comisión

de Cuotas,

"1. Resttelve que: la escala de CUOtCLS de los Es
tados Miembros para el presupuesto de las N?ciones
Unidas correspondiente al ejercicio económico de
1964, contenida en el párrafo 1 de la resolución 1691
A (XVI) de la Asamblea General, se revise como
sigue:

Estado Miem''¡ro Porcentaje

Afganistán 0,05
Albania 0,04
Alto Volta 0,04
Arabia Saudita 0,07
Argentina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1,01
Australia 1,66
Austria 0,45
l.éIgica ...................• . . . . . . . . . . . . . . . . 1,20
Birmania 0,07
Bolivia , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,04
Brasil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,03
Bulgaria '...................... 0,20
,Camboya 0,04
Camerun ,. 0,04
Canadá . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • . . . . . . . 3,12

SITUACIÓN DE LA F'':CAUDACIÓN DE CUOTAS

25. Con arr~glo a sus atribuciones, una de las fun
cienes de la Comisión es "estudiar las medidas neceo·
sarias para el c~.~u de que los Miembros dejen de pagar
sus cuot¡}S y presentar los infonnes pertinentes a la
Asamblea (',-eneral"; y, en vista de ello, "la Comisión
deberá asesorar a la Asamblea respecto a la aplicación
del Ardculo 19 de la Carta". Como en la actu~lidad
ningún Estado Miembro está atrasado en el pago de
Sl1S ;::uot~-lS, en medida tal que haya de aplicarse el Ar
tículo 19 de h Carta, !la se requiere ninguna decisión
de la C:' 'n sobre el particular.

26. .1.... .,·omisión tomó nota de un informe del Se
cretario G",leral sobre la recaudaciófl de las cuotas de
los Estados Miembros al 31 de agosto de 1963. Según
dicho infoml~. existían los siguientes totales pendientes
de pago en dicha fecha:

,,~'74.507.998,77 104.798.~jj,H

r---------------.----------------..---...e---------------....-

¡
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"2. Para el ejercicio económico de 1963, las cuo
tas de los Estados Miembros admitidos en la Organi
zación en el decimoséptimo período de sesiones de la
Asamblea General serán los siguientes:

Estado Miembro Porcmtaj.

Argelia .........................•....••.... 0,10
Burundi .......•............•••......•...... 0,04
Jamaica.................................... 0,05
Rwanda . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 0,04
Trinidad y Tabago ......................•.. 0,04
Uganda •........•..... 0,04

Estos porcentajes se agregarán a la escala de cuotas
para 1963, conforme a las resoluciones 1691 A (XVI)
Y 1870 (XVI!) de la Asamblea General y se apli
carán a las :.nismas bases de prorrateo que rigen para
los demás Estados Miembros;

"3. Burundi, Jamaica, Rwanda y Trinidad y
Tabago, que ingresaron en las Naciones Unidas el
18 de septiembre de 1962, y Argdia y Uganda que
fueron admitidas el 8 y el 25 de octubre de 1962,
respectivamente, contribuirán, con respecto al año de
su admisión, con una suma igual a .. . de los por
centajes que les corresponden para 1963 aplicados al
presupuesto neto de 1962;

"4. Kuwait, que ingresó en las Naciones Unidas
el 14 de mayo de 1963, contribuirá con respecto al
año de su admisión con la mitad del porcentaje que le
corresponde para 1964, aplicado al presupuesto neto
de 1963;

"S. Las reducciones de las cuotas de Checoslova
quia (0,13%) Y de Hungría (0,05%) para 1964
también se aplicarán a sus contribuciones al presu
puesto ordinario de las Naciones Unidas para los
ejercicios de 1962 y 1963, Y los consecuentes créditos
para los dos Estados, no obstante el artículo 5.2 e)
del Reglamento Financiero de las Nadones Unidas,
se cargélxán a las contribuciones que han de efectuar
los nuevos Estados Miembros I'ara los ejercicios de
1962 y 1963, conforme a los párrafos 2, 3 Y4 supra,'

"6. En "drtuñ del artículo 5.8 del Reglamento
Financiero. Argelia, Burundi. Jamaica, Kuwait,
Rwanda, Trinidad y Tabago y Uganda harán anti
cipos al Fondo de Operaciones correspondiente a
las cuotas de 1964 dé di\~hos Estados, aplicadas a la
CUdntÍa del Fondo para 1964, tal como se fija en el
párr'l.fo 1 de la n.'301ución .... (XVIII) de la Asam
blea General; estos anticipos vendrán a agregarse a

Bnatlo Jlw..bro

Haití ..•.•••...•.•....•.....••.••.••••....•
:Ponduras •.•...•...•.....•.•...............
Hungría •..•......•...••...•.•.•••••••...•.
India ...•••••••.••.•.•.•..••..••....•••.••.
Indonesia ........••.•..•.•.•..•...•.•...•..
Irak ..................•..........•.........
Irán ••.•....•......•. , ....•••.••••••••••••.
.1rlanda •.•••.••••..•.••••.•.••••••...•.•••
Islandia •••.•.••••..•...•..••••••........••
Israel ..••.••..•....••••••.••••••••••••••••
Italia .••••••••.•..••....•.••.•....••••••.••
Japón ••...•.•••..•••......••.....•...••....
Jordania ..•.........•............•..••.•• ,
Laos ..
Líbano ..•••••.•....••.•.•..•.••.•..•...... ,
Liberia .•...••.•.•.•..••..•..•..•....•..•..
Libia ......••....•••..•••••.••••.•..•.....•.
Luxemburgo ....•..•••...•................••
Madagascar ...•••..•...•.•..••.....•.......
Malasia •••.•..•.......••......• _.•.........
Malí .. _... " ..............•.•..•...........
Marruecos ................................•
'México ..........................•.........
Nepal .
Nicaragua .............................•.•.
Níg~r ................•...............•...•.
Nigeria .....•.............................
Noruega '" ., .
Nueva Zelandia ...................•.........
Países Bajos •..............................
Pakistán .
Panamá ................•...................
Paraguay .
Perú ....•..•....................•....•.•...
Polonia .
Portugal ...•.........................•..•..
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del

Norte _ .
República Arabe Unida .
Repúl'lica Centroafricana .
RepúHica Dominicana .
República Socblista Soviética de Bielorrusia
República Socialista Soviética de Ucrania .
Rumania .
Senegal .
Siria .
Somalia .
Sudáfrica ......•...........................
Sudán ............•........................
Suecia . _..............•....................
Tailandia .
Togo .
Túnez .
Turquía .
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas .
Uruguay .
Venezuela .
Yemen .
Yugoslavia , .

Admitidos en el decimosexto período de sesiones:
Mauritania .
Mongolia .

P",",*,.

0,04
0.04
0,51
2,03
0,45
0,09
0,20
n,14
0,04
0,15
2,24
2,Zl
0,04
0,04
0,05
0,04
0,04
0,05
0,04
0,13
0,04
0,14
0,74
0,04
0,04
0,04
0,21
0,45
0,41
1,01
0,42
0,04
0,04
0,10
1,28
0,16

7,58
0,25
11,04
0,05
0,52
1,98
0,32
0,05
0,05
0,04
0,53
0,07
1,30
0,16
0,04
0,05
0,40

14,97
0,11
0,52
0,04
0,38

0,04
0,04

s

BnaGo Jlw.bro

Sierra Leona ..
Tanganyika ..•................•.••.•...•••.

Admitidos en el decimoséptimo período de se
siones:
Argelia ..••........•....••.......•..•..•••.
Burundi ...•..•.•.••....••...•...•..•••••..•
Jamaica .......•..•••..•...••...•.•....••..
Rwanda •.••••.....•..•...•.•...•••...•....
Trinidad y Tabago .
Uganda .....•....•.........•..•..••.•••.•.•

Admitido en el cuarto período extraordinario de
sesiones:
Kuwait ..•.•......•..•..•...............••.

P"""'¡. 1l
0,04 a
0.04- e

(

0,10
0,04-
0,05
0,04
0,04
0,04

0,04

100,33



1& t:Uantia autorizada del Fondo hasta que se proceda
a incluir las t'Uotas de los nuevos Estados MIembros
en la escala al 100%;

ce7, Las reducciones de los anticipos al Fondo de
Operaciones de Checoslovaquia y Hungría, resultado

6

de la rebaja de St"S cuotas para 1964, constituirá una
disminución de 1& cuantia que se agregue al nivel
autorizado del Fondo por concepto de los anticipos
de los nuevos Estados Miembros, según el párrafo 6
SNpnI',

I
;
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